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Primero.—Por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, se reconoce una bonificación 
del 99 por 100 para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión por absorción de «Transportes Bacoma, S. A.», por 
la «Unión de Benisa, S. A.», se produzcan a través de las dife
rentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por 
medio de absorción de todo el patrimonio de la entidad absor
bida por el absorbente y que asciende a una cuantía de 
72.532.394,82 pesetas, que corresponden a una ampliación de ca
pital de 17.082 nuevas acciones de 1.000 pesetas de valor nominal, 
con una prima de emisión de 55.450.394,82 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los ^mismos fueran necesarios para la operación a 
realizar, asi como las escrituras públicas y documentos que pue
dan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos nece
sarios para la ejecución de la operación que se contempla y que 
constituyan actos sujetos al impuesto.

Segundo.—Por el Impuesto de Sociedades se reconoce:
A) Una bonificación del 99 por 10o para la plusvalía de car

tera resultante de la incorporación por su valor neto patrimo
nial de las acciones poseídas de «Transportes Bacoma, S. A.», 
que asciende a una cuantía de 9.969.484,68 pesetas.

B) Una bonificación del 50 por 100 para la cuota devengada 
como consecuencia de! incremento de patrimonio originado en 
la «Unión de Benisa, S. A », como consecuencia de las actuali
zaciones practicadas y que asciende a una cuantía de 
232.689.741,32 pesetas.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas 
en esta Orden y a que dicha operación quede ultimadá dentro 
del plazo máximo de un año contado a partir de lar fecha de 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a-1 de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José^ Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18514 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 4 de julio de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 145,935 146,295
1 dólar canadiense .............................. 118,513 118,952
1 franco francés ................................. 19,022 19,082
1 libra esterlina ................................ 223,061 224,197
1 libra irlandesa ................................. 179,864 180,893
1 franco suizo ................................... . 68.947 69,281

100 francos belgas ................................. 285,252 286,515
1 marco alemán ................................. 57,106 57,359

loo liras italianas ................................. 9,644 9,874
1 florín holandés ....................... ......... 50,905 51,211
1 corona sueca ..................................... 19,066 19,138
1 corona danesa ................................. 15,865 15,922
1 corona noruega .............................. 10,971 20,047
1 marco finlandés .............................. 26,247 26,350

100 chelines austríacos ........................... 810,299 815,013
100 escudos portugueses ....................... 124,284 124,803
100 yens japoneses ................................. 60,740 61,017

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18515 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Direc- 
 ción General de Trabajo, por la que se publica 
acta de acuerdos sobre revisión salarial para el 
año 1983 entre «Iberia, Líneas Aéreas de España» 
y su personal de vuelo (Auxiliares de Vuelo).

Visto el texto del acta con el acuerdo adoptado por la Comi
sión Negociadora para la revisión del capítulo de retribuciones

para el año 1983, del VII Convenio Colectivo de «Iberia, Líneas 
Aéreas de España» y su personal de vuelo (Auxiliares de Vue
lo) (resolución aprobatoria de Registro, Depósito y Publicación 
de 12 de agosto de 1982), recibido en esta Dirección General 
con fecha 11 de mayo de 1983 y suscrita por la representación 
de la .Empresa citada y su personal de vuelo (Auxiliares de 
Vueio) el día £8 de abril de 1983. en cumplimiento de lo pre
visto en el articulo 3 del Convenio citado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo, apar
tado b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Regis
tro y Depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo—Remitir el texto original de la misma al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 17 de mayo de -1982.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo de la Com 

pañía «Iberia, Lineas Aéreas de España, S. A.», y su persona 
de vuelo (Auxiliares de Vuelo).
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18516 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «Dámel, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cial, para la Empresa «Dámel, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 13 de mayo de 1983, suscrito 
por las partes el día e de abril de 1983, y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y artículo 2, b), del Real Decreto 1040/1961, 
de 22 de mayo sobre registro y depósito de Convenios Colecti
vos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción. Arbitraje y Conciliación (1MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estaoo».

Madrid, 17 de mayo de 1083.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora de) Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial, para la Empresa «Dámel, S. A.».


